
Nota informativa 

 

  

Página 1 de 1 

 

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l 

II
, 

S
.A

. 
M

.P
.,

 i
n

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 

d
e

 M
a

d
ri

d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
li

o
 8

6
, 

S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

9
2

9
. 

In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª.
 D

e
n

o
m

in
a

ci
ó

n
 e

n
 i

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

2
6

, 
N

IF
 A

8
6

4
8

8
0

8
7

, 
D

o
m

ic
il

io
 S

o
ci

a
l:

 C
/ 

S
a

n
ta

 E
n

g
ra

ci
a

, 
1

2
5

, 
2

8
0

0
3

 M
a

d
ri

d
 

 

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 71/2023 “OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 

INSTALACIÓN DE COGENERACIÓN EN LA EDAR ARROYO DE LA REGUERA”. 

 

Pregunta 1: ¿Queríamos saber si era posible disponer del presupuesto en formato editable? 

  

Respuesta 1: No es posible facilitar el presupuesto en formato editable. 

 

Pregunta 2: ¿Podrían facilitarnos el presupuesto del Proyecto de obras en formato editable 

(PRESTO, bc3, etc)? 

 

Respuesta 2: No es posible facilitar el presupuesto en formato editable. 

 

Pregunta 3: En la página 72 del PCAP en el Apartado: A)2.2. Programa de los trabajos o plan 

de obras: Reducción del plazo de finalización y puesta en marcha de las obras, indica que hay 

que realizar un Diagrama de Gantt valorado en forma de % del presupuesto de ejecución y en 

el Anexo II Bis hay que indicar el plazo de reducción, pero en la página 94 de este Anexo II Bis 

en la Nota (5) no indica cómo se acredita. ¿Para acreditar el plazo de reducción, junto con el 

Anexo II Bis hay que incluir un Diagrama de Gantt valorado en forma de % del presupuesto de 

ejecución según se indica en la página 72 del PCAP?  

 

Por otro lado en las especificaciones técnicas en la página 65 se indica que hay que presentar 

un Diagrama de Gantt. ¿El plazo de las obras indicado en este Diagrama de Gantt puede ser el 

mismo que indiquemos en el Diagrama de Gantt Valorado o como es un criterio técnico 

cuantificable no podemos poner la misma duración que lo ofertado en el Anexo II BIs? 

 

 

Respuesta 3: Para acreditar el plazo de reducción se debe presentar lo siguiente: 

- Anexo II BIS Indicando el plazo de reducción en días del Plazo de finalización y puesta en 

marcha de las obras. 

 

En este sentido, el diagrama GANTT requerido en el apartado 6 referido a las Especificaciones 

técnicas (página 65) del Anexo I del PCAP que deben presentar también en el Sobre único de su 

oferta, debe incluir por tanto la reducción de plazo de finalización y puesta en marcha de las 

obras que oferten en el Anexo II Bis siguiendo lo establecido en el criterio de valoración referido 

en el apartado 2.2 del Anexo I al PCAP (página 72). 

 

 

 

 

Madrid,11 de octubre de 2023 

 


		2023-10-11T12:33:00+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




